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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

289 SWEET & IDEAS, S.A.

Anuncio Disminución de Capital de Sweet & Ideas, S.A.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 319 del texto refundido de la Ley de
Sociedades de Capital ("LSC"), se hace público que la Junta General Universal y
Extraordinaria  de  accionistas  de  la  sociedad  SWEET  &  IDEAS,  SOCIEDAD
ANÓNIMA "la  sociedad",  celebrada el  18 de noviembre del  2014,  adoptó por
unanimidad la de decisión de amortizar y anular 67.750,00€ del capital social para
anular las acciones en auto-cartera, así como reducir 74.998,00 euros, del capital
social,  para restituir  parte  de las  aportaciones a  los  socios,  procediéndose a
reenumerar las acciones en que se divide el capital social de la sociedad, después
de ambas reducciones de capital, quedando el mismo establecido en la suma de
quinientos treinta y cuatro mil setecientos cincuenta y cuatro euros, emitiéndose
nuevas acciones sustitutivas de las anteriores, quedando las mimas numeradas
del número 1 al 534.754, ambas incluidas, de un euro de valor nominal cada una
de ellas.

En consecuencia, se acordó modificar el artículo 7.º de los Estatutos de la
Sociedad en su título II, quedando redactado como se expresa a continuación:

"Artículo 7.- El capital social se fija en la suma de quinientos treinta y cuatro mil
setecientos cincuenta y cuatro euros, dividido y representado por 534.754 acciones
ordinarias, nominativas de una sola serie, de un euro, de valor nominal cada una
de ellas, numeradas correlativamente del uno al quinientos treinta y cuatro mil
setecientas cincuenta y cuatro, ambas incluidas.

El capital social está completamente suscrito y desembolsado".

Los acreedores podrán oponerse a la reducción de capital, en el plazo de un
mes, a contar de la fecha de la publicación del último anuncio del acuerdo de
reducción, en los términos previstos en los artículos 334, 336 y 337 de la Ley de
Sociedades de Capital.

Barcelona, 22 de diciembre de 2014.- Administrador, don Alejandro Rubén
Siniawski Eliger.
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